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Consejo de Departamento – N°O2/2O24 

 

Fecha: 22 marzo 2024 

Hora: De 16:00 a 17:00 horas 

Participan: 

− Vivian Gavilán Vega, Integrante Consejo Académico 
− Daniela, Valenzuela, Integrante Consejo Académico 
− Héctor González Cortez, Director Departamento 

Invitados: 

− Dante Ángelo, Académico 
− Ana María Carrasco, Académica 
− Javiera Carmona, Académica 
− Andrea Chamorro 
− Ester Echeñique, Académica 
− Iván Muñoz, Académico 
− Luca Sitzia, Académico  
− Vivien Standen, Académica 
− Nanette Liberona, Académica 

 

TABLA:  

1. Situación Magíster en Antropología 

DESARROLLO: 

1. Situación Magíster en Antropología 

El Director del Programa de Magíster, Sr. Dante Ángelo Zelada, informa que a los asistentes 
que ha solicitado esta reunión para socializar problemas apremiantes que enfrenta el 
programa y que necesitan de un abordaje como unidad académica. 

a) Señala que, a diferencia de otros años, cuando la oferta de cursos estaba establecida en 
el mes de enero, ahora recién se pudo completar en el mes de marzo, lo que afecta 
además la posibilidad de elección de los estudiantes, que es ofrecida en la misma malla 
a través de electivos de profundización. 

En la discusión de este punto, la dirección del departamento aclara que tanto el magíster 
como el doctorado modificaron sus programas para adecuar la cantidad de horas lectivas sin 
afectar la cantidad de créditos transferibles, por lo que no debiesen presentar los problemas 
de reconocimiento de horas que se produjeron durante el proceso de evaluación académica 
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del año 2023, por lo que esta situación no debiese ser un factor que desincentive la oferta de 
cursos de postgrado por parte de los académicos de la unidad.  

Los académicos participantes señalan también que el bajo número de alumnos no permite 
establecer anticipadamente que el curso que ofrecen se realizará efectivamente. 

Se acuerda que para enfrentar esta situación durante el segundo semestre se combinará la 
oferta de postgrado con pregrado, ofreciéndolos también como Electivos de Formación 
Profesional para los estudiantes del cuarto nivel de la carrera de antropología. 

b) Informa que al programa en el presente año solo se le asignaron M$ 7.000 y, además, a la 
fecha, solamente se han depositado M$ 4.000, lo que afecta principalmente la 
posibilidad de poder disponer de financiamiento para profesores visitantes. 

Académicas y académicas presentes que han participado de la gestión del programa señalan 
que históricamente el financiamiento de los programas de postgrado ha implicado establecer 
negociaciones con las autoridades para conseguir suplementaciones de este. Al respecto, el 
Director del departamento señala su disponibilidad para acompañar estas negociaciones, 
pero que lo corriente es que ellas se realicen cuando el centro de costos ha agotado (o está 
agotando) los recursos asignados inicialmente y es necesario financiar las actividades que se 
requieren con la debida fundamentación. 

Se señala también la conveniencia de que el doctorado, al cual se le ha asignado la misma 
cantidad de recursos, pueda compartir gastos del magíster, en el entendido que como no hay 
ciclo lectivo en Arica, puede colaborar en el financiamiento de profesores visitantes.   

c) Señala que es necesaria una discusión sobre el destino del programa de magíster, en el 
sentido de asumir lo que como unidad queremos del mismo 

Se le solicita al director del programa de magíster proponer una reunión específica para tratar 
este tema, ya que requiere de una toma de decisiones más fundamentada.  

d) Informa de la renuncia de la secretaría académica del programa de postgrado 

Director informa que lamentablemente, de acuerdo con directrices implementadas desde la 
Facultad, la dirección del departamento ha sido separada de la gestión del programa, por lo 
que la necesidad de la contratación del o la funcionaria de reemplazo, debería ser tratada 
directamente con decanatura, pero compromete su apoyo a la agilización de este trámite. 

 

 

            Vivian Gavilán Vega                                                                Daniela Valenzuela Reyes 
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